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DISPONGO,

El Ministro de EduCl«;i6n y Ciencia,
CRUZ MARTlNEZ E8TERUELAS

El Mtn~stro de Educación y Cienci¡i,
CRUZ MAHTlNEZ ESTERUELAS

t El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

ORDEN de 11 de julio de 1974 por la que se aprue
ba el Reglamento que ha de. regír e.n ~ Escuela
Femenina de Ayudantes Técmcos Samtanos ..SalU8
lnfirmorum~, de Madrid.
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Ilmo, Sr.: Por la Presidencia General de la Institución ..S~
lus ,Infirmorum'" se remite el .Reglamento que ha de regIr
la 'Escuela Fem~~ina da Ayudantes Técnicos SaIá~~ios .de dicha
Institución en Madrid reconocida por Orden mllllstenal de 11
de julio d~ 1955, pa1'a' su aprobación, si procede; .

Confrontado con las disposiciones vigentes en la mate~la y
encontrándose correcto, . ~ .' .

Este Ministerio ha resueho aprobar el 'Reglame:l}to que. ha
de -regir en la Escuela Femenina de Ayudantes TéCnICOS Samta.-

El Milllstro de Educación y 'Ciencia.
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DISPONGO,

Articulo primero.-EI I~stituto Politécnico de La R<ibida P{l4
aa/á a depender con todos sus centros de la Universidad de
Sevilla. ,

Artículo segundo.-De acuerdo' con el artícu~o uno punto
dos del Decreto dos mil doscientos noventa y tres/mil nove·
cientos setenta y tres. de diecisiete de agosto. las Escuelas Uni
versitarias del Instituto Politécnico se fusionarán en una so· ...
la Escuela Politécnica. bajo lo. jefatura inmediata de un solo
Director.

La Escuela de Formación Profesional Industrial y el Cen
tro de Bachillerato funcionarán como' centro experimental del
InstiNto de Ciencias de la Educación de la Universidad de· Se·
villa y tepdrá cada uno un Director. Existirá, como hasta aho
ra un Director del Instituto Politécnico

'La coordinación académica ':le los distintos centros que in~
tegran el Instituto Politécnico se realizará a través de Una
Junta formada por los Directores de los centraR respectivos y
el del Instituto por el Director del ICE de la Universidad de
Sevilla y será presidida por el Rector Magnífico de dicha Uni·
versidad o persona en quien delegue.

Artículo tercero.-En el Instituto Politécnico funcionará una
Comisión d~ Patronato presidida por el Rector Magnifico de
la Universjdad de Sevilla Q persona en < quien delegue y de la
que formarán parte el Gobernador Civil de Huelva, el Pre
sidente de la Diputación Pfovincial y. lo!¡ Alcaldes de Huel·
va y de Palos. En su composición s.e tel"!-drá: en cuenta, además.
10 dispuesto sobre Patronatos umversItano5, de acuerdo con
las particularidades de este centro. ,,-

Habrá dos V"icepresidentes nombrados a propuesta del Rec·
tor Magnifico de la Universidad de Sevilla.

J\¡;ticulo cuart.o.-El Instituto Politécnico de La R~bid8; .se
regirá., adémás de por el presente Decreto, por las dlSpOSIClO~
nes generales que le sean de aplicación y por los Estatutos de
la Universidad .de SeviUa.

Articulo quinto.-Por el Mínisterio de, Educación 'Y, ge!1~
ciase dictarán las normas complementarias que r~quIera la
ejecución del pres,ente Decreto.

Articulo s.exto.-Quecla derogado el Decreto quini~nt~~ trein~
ta yunb/mil novecieJ:ltos sesenta y nueve, de vemtlslett¡l de
mary;o y cuantas dísposlciones se opongan al presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de íulio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

DECRETO 239311974, de 20 de jullo, por el que se
incorpora a la Universidad de Sevilla el Instituto
Politécnico de La Rábida,

Por Decreto qujnientos treinta y uno/mil' novecientos se
senta y nueve, de veintisiete. de .marzo. fué creado el lns-.
tituto Politécnico de' La Rábida, integrado por una Escuela
de Formación Profesional Industrial, un Centro de Enseñan·
za Media. Superior y de tres Escuelas Técnicas de Grado Me~
dio. Con posterioridad a dicha disposición la Ley General de

. Educación incorporo a la Universidad. con el nombre de Es-
cuelas Universitarias entre otras. a las Escuelas Técnicas da
Grádo Medio. En consecuencia han pasado a depender de la
Universidad de Sevilla. tres de los cinco. centros que integran
él referido Instituto Politécnico, 6I~ virtud de lo dispuesto en
el Decreto dosmíl doscientos noventa y tres/mil novecientos
setenta. y tres, de dieciesete de agosto, regulador de las Escue·
las Universitarias. Procede, por tanto, incorporar pleIfamente
a ·18 Universidad de Sevilla la totalidtl-Ó de los centros que
forman el referido Instituto, dado que su funcionamiento co
ordinador ha producido buenos resultadOs.

En su .:virfud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Conselo de Ministros, en su re
unión del día cinco de julio de mil novecientos setenta y
cuatro. .

D SPONGO,/

DECRETO 2.191/1974. de 20 de julio, por. el que se
declara de .. interés social» ·el proyecto de las, obras
de construcción del centro docente ·Alf-inach.. , en
Puzol (Valencia),•

DECRETO 2392/1974, de 20 de julio. por el que se
deerara de .. ínterés' socíalcb el proyecto de las obras
de construcción delColegiQ Universitario ..Cardenal
Cisneros»~en Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a, propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministxos, en su revnjón del dia diecinueve de
íulío de 1974, )

16939

16938

Artículo único. Se declara de ..interés social". a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecien·
tos cincuenta y. cuatro yen· Decreto <1e v$inticinco de' mar
zo de mil novecientos cincuenta y cinco, ·a todos los efecto!!.
excepto el de la expropiación forzosa, el _proyecto :de las
obras de construcción del centro docente ..Alfinach.... en Pu
zol (Valencia). que impartirá las enseñanzas correspondien
tes a un Centro de Preescolar de _ocho - unidades, con tres
cientos veinte puestos escolares,' El expediente, que ha sido
promovido por doña María del Carmen Alfonso Grau, tiene
un presupuesto de contrata de diez mUlones doscientas vein
tiséis mil novecientas ochenta coma noventa y cuatro pesetas.
Los' efectos de es+e Decreto se-habrán de 'entender condicio,..
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro d~ agosto, General de Educación y Finan·
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

JUAN CARl.OS DE BORBON
PRlNdpE DE ESPANA

Artículo únÍCo. Se declara de "interés social", a tenor. de
lo establecido en 1.~ Ley de qUince" de h¿lio de mil novecien
tos cincuenta y cua.-tro y t;ln' DecreL de veinticinco de mar
zo de mil·novecien4>s cincuen\a-. y cinco. a todos' 105 efectos,
excepto el de la expropiadón forzosa, el proyecto de las obras
de construcción del Colegio Universitario .Cardenal Cisne
ros", en Madrid, qUf' impartirá las enseñanzas' de primer' ci·
clo de Educación Universitaria, con tres mil cuatrocientas
plazas es~oiares. El expediente, que ha sido promovido por
doil Antonio José Carda Rodriguez-Acosta, tiene un presu
puesto de contrata de doscientos diez millones de pesetas.
Los efectos de este Decreto se habrán ·de entender condicio
nados a lo 'establecido en la. Ley catorce de mil n{)vecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la
desarrollen. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, Bado en 'Madrid
a vehlte de julio de mil novecientos setenta. y cuatro.

JUAN CARúOS DE BORBON
PIllNGIPE DE "ESPAf'l'A

En vIrtud de expediente reglamentarlO, a propuesta del
Mmistro, de Educación y CiencIa y prevIa deliberación del
Conseja de Mimstros, en su reunión del día qiecinueve de
julio de mil novecietltos' setenta y Cuatro.

\

Los efectos de este Decreto se habrán de entender con
dicionados a Jo establecid-o en la Ley catorce de mil no\>'ecien
tos setenta. de cuatro de agosto, General 'de Educación yFi
nanciamiEm'to de la Refonna- Educativa. y disposiciones que la
desarrollen.

Así lo dispongo po. el presente Decreto, dado en Ma~
drid a veinte de julio- de mil novecientos setenta y c~atro.

JUAN CARLOS DE BORBON
_PRINCIPE DE ESPA&A

Asi lo "'dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
dr'id a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro


